
 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 
DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:    110013335-012-2019-00423-00 
ACCIONANTE: MARTHA CECILIA ZAPATA ZAPATA 
ACCIONADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
 

 
ACTA Nº 385 –2021 

AUDIENCIA PRUEBAS  
ARTÍCULO 181 LEY 1437 DE 2011 

 
En Bogotá D.C. a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) siendo las 2:30 p.m., la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de 
Bogotá en asocio de su secretaria Ad-Hoc declaró abierta la audiencia virtual, a 
través de la plataforma Lifesize , con la asistencia de los siguientes: 
 
 

INTERVINIENTES 
 
PARTE DEMANDANTE: apoderado CAMILO STHEEVEN ARIZA ZAPATA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.016.018.492 y T.P. No. 258323 del C.S. de la J.  

 
PARTE DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES apoderada YESBY YADIRA LÓPEZ RAMOS identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 11.022.947.861 y T.P. No. 285844 del C.S. de la J.  
 
Asisten a la audiencia los señores Aura Elisa Benavides Guerrero identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 27.071.447, Luis Elpidio Ariza Castellanos identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 5.710.555, Danilo Julián Benavides Zapata identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.014.250.252. 
 
Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción 
alguna en su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 
 
 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 
 

Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes Etapas: 
 

1. Saneamiento del proceso 
2. Decreto de Pruebas 
 

1. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 

De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del CPACA y con el fin de evitar 
sentencias inhibitorias, se procede a evacuar la etapa de saneamiento del proceso. 
Para tal efecto, se concede el uso de la palabra a los apoderados con el fin de que se 



pronuncien si observan alguna irregularidad que pueda ser saneada en este 
momento. 
  
Como los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear y el despacho 
tampoco observa causales de nulidad, se da por agotada esta etapa. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 
 
 

2. DECRETO DE PRUEBAS 
 

En audiencia celebrada el 12 de octubre de 2021, se decretaron testimonios e 

interrogatorios de parte, por lo cual se procede a su recepción. 

TESTIMONIALES 

A continuación, se toman los generales de ley a los señores Aura Elisa Benavides 

Guerrero, Luis Elpidio Ariza Castellanos, Danilo Julián Benavides Zapata. Las 

anteriores declaraciones quedan registradas en la videograbación que se anexa a la 

presente acta. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

A la señora Martha Cecilia Zapata Zapata a quien se le informó de las implicaciones 

del perjurio y se procede a tomar los generales de ley. Declaración que queda 

registrada en le videograbación que se anexa a la presente acta. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

De oficio se solicitó a la demandada informara quienes fueron las personas que 

declararon en la investigación administrativa indicando sus datos personales, 

nombres y ubicación con la finalidad de ser citados para que comparezcan a rendir 

testimonio, prueba que quedó a cargo de la apoderada de la accionada. Quien 

manifiesta que no fue posible recaudar las anteriores. 

 

SE PROGRAMA FECHA PARA CONTINUAR LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES 

Y JUZGAMIENTO, EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2021 A LAS 10:00 A.M. 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 

Fungió como secretaria Ad-Hoc Alexandra Gómez. 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 41e7d5ddf2f179f69501244786a763c22f6bd5ea2cc461dfdbbd06a82c71b4fb

Documento generado en 18/11/2021 02:06:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


